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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 473/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 13-l8/2008 de Secretaría Ge11ernl, re111ít ido por el Alcnlde Municipal, por el que po11e 

en consídemcíóJI riel Co11cejo Municipal el Contrato N° 143/2008, de la Secretaría de Parques, 

jardines y 0/Jrns 1k' Equipamiento Social, referente n ln "CONSTRUCClC)N DEL MC)DULO 
EDUCATIVO NIVEL SECUNDARlO EN LOS DiSTRITOS MUNICIPALES N� 14 y 15 DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA";y, 

CONSIDERANDO: 

Que, sr> tíl'llt.> el proceso dt> Lícítnción Públícn Nacional SEPES N'' 38/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-120832-1-1, PRIMERA CONVOCATORiA referente a Ln "CONSTI�UCCJÓN DE 
tv1ÓDULOS EDUCATIVOS SECUNDARIOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 6, 13, 
14, 15 y 10 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo/a U11idad Solicitmzte 
la SECRETARÍA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCTAL, 
por 1111 precio referellcia/ de Bs4.799.429,08.- (CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTI NUEVE 08/100 BOLIVJANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratacíó11 bajo la Modalidad de Licitación P!Íblíca Nac ional 
SEPES N° 38/2008, referido nnteriomre11te, la Respmrsa/lle del Proceso de Contmtacíó11 en 
Licitacío lles Príhlícas (RPC), e11 su cnlidad de la Responsable del Proceso de CoJitratacióll, mediante 
Resolucíó11 de Adjudícnción SEPES N� 155/2008, de feclzn 12 de diciembre de 2008, adjudicó la 
o!Jrn de "CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO EDUCATIVO NIVEL SECUNDARIO EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N'' 14 1¡ 15 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", a ln ASOCIACIÓN ACCIDENTAL COMSI LTDA. - INTEC S.A., rr>prese 11tada 
legalmente por el Sr. jorge Artieda Flores . 

Que, co1110 producto de la adj11dicación re faída anteríonllellte se Ira redactado el Colltrnto SEPES 
N� 143/2008 de fecha 15 de dícíenr!Jre de 2008, por t.>l i mporte de Bs4.560.691,88.- (CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 88/100 
BOLIVIANOS); contrato que /m sido puesto e11 cousúleració11 del Concejo Mrmícípal, y que debe 
ser firmado por el T11g. Percy Ferná11dez Arlez, Honornble Alcalde Mrmícipal de Smzta Cruz de la 
Sierra, Arq. Angaica Sosa de Perovic, Secretaría de Parques, Jardines y Obrns pam Equipn111iento 
Social y el Sr. jorge Artieda Flores. 

Q11e, 111ediante SEPf.S-C.l. N" 566/2008 dt.>l 19 de noviembre de 2008, la Secretaría de Parques, 
jnrdí11es y Obms para Equipa111iento Social, solicita al Honomble Alcnlde Mrtnícipal nutorí:zacíón 
para i11iciar el proceso de coutrntación bajo In Modalidad de Licitación Prí/Jlíca Naciollal, con cargo 
al presupuesto dt.> la gestión 2009, debido a la IICCI!sidad de los 7'eCÚ1os de construir e iluminar los 
módulos educntivos e11 los diferelltcs barrios y distritos de la ciudad de Santa Cmz de In Síam. 

Que, existe el Preventi-vo N° 00416 y 00419, Catr>goría Progrnnuílicn N" 77-0005-000 y 
77-0006-000, Actiuídnd 000, Partida Presupuestaría por Objeto del Gasto 42230 (Otras 
Collstrrtcciones y Mejoms de Bimes de Dominio Primdo), Fuente 41 (Transferencias T.C.N.), 
Orgalllsmo 119 (T.G.N. - lnrpuesto Directo 11 los Hídrocnrburos), Catifícncíóll Presupuestaria 
N" 5282008 de feclra 19 de noviembrl! de 2008, por el nronlo de Bs.- 960.000,00 (Novecíelltos 
Sest'/1 tn Mil 00/100 Bolivinnos), pnra la gestíó11 2008, y el saldo tíe11e qur> ser ínrplmr tndo dentro del 
presupuesto de ln gestíó11 2009. 

Que, la Asocincíón Accidental COMSl LTDA. - INTEC S.A., reprcscutada legalmente por el 
Sr. jorge Artieda Florr>s, co111o adjudicatario de la Licitación Pública Nacional SEPES N" 38/2008, 
ref"erente a la /ICONSTRUCClÓN DEI. MÓDUT_O EDUCATIVO NJVEJ. SECUNDARlO EN 
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LOS DISTRITOS MUNJCIPAI.ES N° H y 15 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", Iza cumplido con la presen tncióu rfe In docunzen tnción legal y ndmi11istmtiva y lns 

propuestas técnicas y económicas establecidas e11 el Documento Base de Coutmtnciones. 

Que, en d proceso de Con tratació11 se lum aplicado las disposiciones contwirfas en el D.S. 29190 de 
feclw 11 de julio de 2007 y su Reglnmento, lwbieHdo cumplido co11 todas las Jwmws y 
procedi///ientos esta/J/ecidos para estos cosos. 

Que, el Contrato puesto eH considemció11 del Honoml1le Concejo Mu11icipal, se e¡¡wentm 
e11nzarcarfo e¡¡ el Morfelo in/llerso eH el Docuntento Base de Contrataciones aprobado por 1:'1 Órgano 
Rector mediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Hacie11da. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de conformidad a lo JWrmndo e11 la Constitución 
Político di!l Estrztlo, Ley de Municipalidades y otras Jwmws conexas, en uso de sus legít-imas 
atril11tcíow.>s, en Sesióll Ordiuarúz de 23 de diciembre de 2008 dictn lrz prese11te: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba el Cmztmto N" 143/2008, de {echa 15 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría de Parques, jardines y Obrrzs de Equiprz//liento Soci;l, referente a la "CONSTRUCCiÓN 
DEL MÓDULO EDUCATIVO NIVEL SECUNDARIO EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES 
No 14 y 15 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", por el ·ualor de 
Bs4.560.691,88 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MTL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UNO 88/100 BOLIVIANOS), pnme1 ziellfe de la Licitrzción P!Íblicn Nrzcional 
SEPES N° 38/2008, Código CUCE: 08-1701-00-120832-1-1, Pritucm Coumcatoria, ad¡udicado rz 
la Asociación Accídentnl COMSI LTDA. - JNTEC S.A., rz suscribirse entre su representante legal 
el Sr. Jorge Artiedrz Flores, el Alcrzhú.' Municipal de Santa Cruz de la Sierra, lng. Percy Fenui.ndez 
Añe;:; y la Arq. Allgélim Sosa de Perovic, Secretaria de Parques, Jardines y Obms pam 
Equ i pn mi en lo Social. 

Artículo Segu11do.- En cumplimiento rz lo establecido en el artículo 2JO, inciso d) de la Ley 
N'' 1178 de Administrrzción y Control Cubentrzmelltales, a los filles de contml externo posterior, 

una copia del cm ztrrzto y la docu//lentrzción sustentatoria correspomliente, debe ser remitida rz la 
Contralorín General de la Rep tíblica en el pinzo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti11o Mu11icipal queda e/lcnrgndo del cwllplimiellto de In presente 
Resolucióll Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento señalado en el 
Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic. · AEN. Silvirz A e7 e Lima Femríndez Sr. Hugo Enri/{t,:¡¡bro¡¡o 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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